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SUGERENCIAS

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Asuntos Exteriores, competente para el 
fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de resolución que apruebe:

1. Se felicita por la Comunicación de la Comisión al Consejo Europeo, titulada «Relaciones 
exteriores en materia de energía - de los principios a la acción», que incluye las cuestiones 
del cambio climático y de la seguridad energética por una parte, y las políticas de energía 
y desarrollo, por otra; lamenta, no obstante, que se destinen unos recursos financieros 
insuficientes para abordar estos retos;

2. Subraya que la energía es una cuestión transversal con un gran potencial de desarrollo, ya 
que el acceso a unos servicios energéticos asequibles es imprescindible tanto para la 
satisfacción de las necesidades básicas como para la obtención de un gran número de
dispositivos de ahorro de trabajo y de oportunidades de generación de ingresos;

3. Pone de relieve que el desarrollo económico no tiene por qué significar la repetición de las 
prácticas contaminantes de los países industrializados; pide un mayor desarrollo de la 
capacidad energética sostenible y de la cooperación tecnológica; pide que se establezcan y 
se financien adecuadamente unas asociaciones en el sector energético con países como 
China y la India, donde el incremento rápido de las emisiones de gases de efecto 
invernadero constituye una grave amenaza para la estabilidad climática y, por ende, para 
el desarrollo;

4. Destaca que las condiciones previas al desarrollo de tecnologías renovables son excelentes 
en numerosos países en desarrollo, siempre que se cuente con un medio eficaz de 
enfrentarse a la explosión de los gastos derivados del petróleo; sugiere que las 
instituciones financieras multilaterales den prioridad absoluta, en los países asociados, al 
apoyo a la producción de energía renovable basada en unos criterios estrictos de 
sostenibilidad;

5. Celebra la Asociación UE-África sobre la energía; subraya que debería centrarse en el 
suministro de una energía asequible, basada en unas tecnologías eficientes y con baja 
emisión de carbono, con vistas a reducir la pobreza en vez de a asegurar el abastecimiento 
energético de Europa.
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